
NÜM. 230.—MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1892

DE LA

pas'îîïisu as aSaaaaa
^®* l^M obligarán en la Feninsula, iflaa Baleare» ÿCof 

"«•^ d lot veinte dios de eu promuíjación, « en eilao no es 
^^*¡»uiere otra cosa.

^ entiende hecha la pronmlgaciUn el día en gw tertnint la 
‘'^«‘«dn delà leyen la Gacsta oficial.

tA«T. 1.0 OBL Oí’ülflO CIVIL VIQBNTb).

9ü8CRICI6n PARTICULAR
En Córdoba; Un mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,26,—Seu meses, 

16,60—Un afiœ 83.
Eukra DB Córdoba: Un mes, 4 pees tas,—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un afio, 15.
Número s ne Ito, 88 cénts, de peseta, 

ex POBLICA TODOS nos DIaB, XXOBPTO LOBDOBIKOOS

Loe Leye»i Srdenes y aittmeiot que te mandenpubUear tn 
loa Boletín BB Üfíoiales te han de remitir al Jefe politico 
reepeetivo, por cuyo conducto tepaearán i lot editores de lea 
¡tiendonadot poibdicos, (Oedeneb pb 2 os Abul, na 3 t 21 
DX OCTCBB« DX 1851.)

Pf^sidenda del Consejo de Ministros, Papel de pagos al Estado J
Pesetas 1

(Gaceta dal día 26,) De l.“ clase 100
^S. Mil, el Reí y la Reina Regente De 2.® clase 76

^^’ U, G,), y Augusta Real Familia De 3.® clase 60
De 4 “ clase 25

®ontinúaQ en San Sebastián sin nove- De 6.® clase 16
dad «u su importante salud. De 6.® clase 10

De 7,® clase 2
——--------------- -- ------------------- De 9.® clase 1

L i Ministerio de Hacienda De 10." clase 0 60
De 11.® clase 0 26

Papel do multas municipales 
De 1.® clase 25
De 2.® clase 6

TIMBRE DEL ESTADO De 3.® olese 2
De 4.“ clase 1

TITULO PRIMERO De 6.® clase 0 60
Ïe ^^I*®síeloncs generales de la ley 

Pseieg valoradas de efectos timbrados.

Papel de inultas por ín fracciones 
de la ley Electoral

De 1.® clase 200
CAPITULO U De 2.® clase 100

®®^8OIBS de EFEOTOS TIMBEADOS, 

Sos CLASES Y PEEClOS

(Contmuoción)

j^ eres do comunicaciones
® ^ céntimo (dividido en cuatro par- 

^ tes utilizables aisladamente).
/ 2 céntimos

S* 10 id.

20 Id.
^ ^^ id.

30 Id.
40 id.

^’B id.
/1 Peseta.

10 Id.

De 3.® clase 60
De 4.® clase 25
De 6.® clase 6
De 6.® clase 1

Art. 12. Cada pliegodepapel de pa
gos al Estado constará de dos partes 
con la misma numeración y serie, lla
madas unasupertor y otra inferior. Cuan
do haya de utilizarse, se expresarán en 
ambas partes el objeto é importe total 
del pago, la ley, decreto ú orden que 
produzca ó motive el ingreso, la fecha 
en que as verifica y el nombre del in
teresado, autorizándolo con su firma y 
sello, si lo usare, el funcionario. Auto
ridad ó Tribunal á quien corresponda. 
Si hubiese necesidad de emplear más 
de un pliego sólo el de superior clase 
se requiaiterá en la forma indicada, y 
y los demás llevarán únicamente la no
ta de “Complemento al pago á que se 
refiere el pliego... ,serie....., número...., 
fecha y firma„, Efectuado esto, se cor 
tarán dichas partes, entregándose la 
llamada superior al icteresado y unien-

1)^ Tarjetas postales
Og j^> ^^^timoB, sencillas

“ » contestación pagada
^®no’H^**’^*^^ ^*’ ‘** Unión postal

^®<~-De 6 céntimos de peseta.
* DelOid.

OoEl ” lleJ6íd. 
®®'--..-D6 10 id.

do la inferior ai expediente como com
probante, y si no lo hubiese se archi
vará.

" ^620 Íd. Art. 13. El timbre de pagos al Es
• De3Üíd. tado servirá para hacer los reintegros 

1

de todas clases por infracciones de la 
ley de! Timbre y para nnalquiera otra 
en que este asi determinado ó en que ae 
determine en lo snoesivo.

TITULO U
De los documentes públicos 

CAPITULO I
INSTBüMEÍTTOS PÚBLICOS

Art. 14. Se empleará el timbre pro
porcional á la enantia del asanto, en el 
pliego primero da Ias copias que se ez- 
pidan da los protocolos de escrituras 
públicas que tengan por príuoipal ob
jeto oantidad ó cosa valuable, con arre
glo & la escala gradual siguiente:

CUANTIA DEL DOCUMENTO
K 
CIO

O

paKCio

Feaetos

Hasta 600 pesetas 13 0 73
Desde 600 01 hasta 1000 12 1
Desde 1000'01 hasta 1600 11 2
Desde 1600'01 haeia 2000 10 3
Desde 2000'01 hasta 2600 9 4
Desde 2600'01 hasta 3000 8 6
Desde 3000'01 hasta 3600 7 7
Desde 3500*01 hasta 4000 6 10
Desde 4000'01 hasta 6000 6 16
Dosda 6000'01 hasta 8000 4 26
Desde 8000'01 hasta 15000 3 60
Desde 15000'01 hasta 25000 2 75
Desde 26000'01 hasta 6000u i 100

í Art. 16. Para regalar el timbre ser- 
■ viré debase:
j 1.“ En el contrato de compraventa 
: y oesiones á titulo oneroso, el preoio
1 liquido que resulte después de haber 
¡rebajado el importe de las cargas.

2,° Ea las permutas se regulará el 
^ timbre del primer pliego de cada co* 

pia por el valor de lo que adquiera 
aquel á cayo favor se expida ésta, de
ducidas cargas,

3 .“ En las adjadicaciones para pa
go de deudas, el valor liquido de los 
bienes adjudioados.

4 .*’ En las oesiones á titulo gratuito, 
el valor de los bienes cedidos.

Art. 16, El primer pliego de las co
pias de las escrituras ó documentos cu
ya cuantía sea superior á 60.000 pese
tas, se extenderá en papel timbrado 
de la clase 1.*, y antea de entregarías 
á los interesados se presentarán en la 
ofioina liquidadora de! impuesto de 
Derechos reales, á fin de pagar 10 cén
timos por cada 100 pesetas ó fracción 
de ellas que exceda de las expresadas 
60.000. El liquidador, al lado del tim
bra del primer pliego pondrá" “Visa
do, número...„, facha y sello.

Las copias de las escrituras relativas 
á emisión de acciones y obligaciones 
otorgadas por Bancos y Sociedades se 
extenderán en timbre de primera clase, 
y no devengarán más derechos aun cuan
do su cuantía exceda de 60,000 pese-

i

1 
í 
f

f

6.® En las ventas y redenciones de 
censos y otros gravámenes de semejan
te naturaleza, la cantidad en que se 
vendan ó rediman.

6,° En los arriendos y a abarrí en
dos de todas clases, la suma de la renta 
ó alquiler de un año.

7,° En la constitución de hipotecas 
y en la novación ó extension de las mis
mas, el valor de la obligación principal, 
con exoluaión da intereses y garantías 
que para costas ú otros conceptos aná
logos se estipulen por las partes,

8,“ En los contratos de préstamos 
á la gruesa sobre cargamentos maríti
mos, el importe del interés estipulado, 
y cuando no se determine interés, el 3 
por 100 del capital que constituye el 
préstamo,

9,° En Ias escrituras de contratos 
de seguros, el premio convenido, en- 
tendiéndose como tal las sornas de las 
primas á que se roñera la duración to
tal del seguro.

10. En los actos ó contratos relati
vos á servidumbres, cuando su valor 
no conste, la cuarta parte del valor del 
predio dominante.

En los usufructos en general servirá 
de regulador la cuarta parte del impor
te ó valoración de la fiuca objeto del 
derecho, y el usufructo vitalicio se 
apreciará por la mitad del valor de di
cha ñuca.

11, En la formación de sociedades, 
el capital con que se funden ó constitu
yan, aunque no se desembolse desde
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luego,y del propio modo en Ias amplia- 
cionea ó aumentv de capital, en la*" que 
únicamente se exigirá por la diferen- 
oia.

12 . En los contratos de aumiuiátros 
y demás servicios públicos gecerales, 
provinciales ó municipales, asi como 
los de la misma ciase que se otorguen 
entre particulares, el precio ó capital 
por que se celebren, y en su defecto, el 
del presupuesto que haya servido de 
base al servicio. Cuando tampoco exis
ta esta base, servirá de regulador la 
capitalización al 10 por 100 de la fian
za definitiva que haya de constituir el 
contratista.

y 13. Ea las escrituras referentes 
á la constitución, reconocimiento, mo
dificación ó extinsión de obligaciones 
personales que tengan por principa! 
objeto cantidad ó cosa valuable, deberá 
tenerse en cuenta el importe del capi
tal, haoióndose abstracción del interés 
ó réditos estipulados.

Art. 17. Cuando en un mismo do
cumento se comprendan actos ó con
tratos de distinta naturaleza jurídica, 
ya se refieran ó no á unos mismos bie
nes, la base reguladora para el uso del 
timbre será la del acto ó contrato de 
mayor valor.

Art. 18, En el primer, pliego de las 
copias que á cada interesado se expi
dan de su hijuela respectiva, se em
pleará el timbre correspondiente al va
lor líquido de los bienes que le hubie
ran sido adjudicados; y si no consta, 
servirá da basa el de ia capitalización 
de Ia riqueza imponible al o por 100. 
Si de la declaración del haber heredita
rio respectivo y de las diligencias que 
la Administración practique para com
probar los valores, resultare que se ha
bía manifestado un valor inferior en 
más de un 20 por 100 al líquido de la 
herencia, vendrán obligados al reinte
gro de la cantidad defraudada por la 
diferencia del timbre y á la multa co
rrespondiente los interesados en loa 
respectivos documentos.

Art. 19. En las copias de las escri
turas adicionales hechas para subsanar 
defectos ú omisiones de forma padeci
das en otras escrituras, se empleará el 
papel timbrado que corresponda al 
valor de la finca ó fincas que dieran lu
gar á la adicional, haciendo constar el 
Notario al final del documento esta cir
cunstancia; pero sí tuviese por objeto 
aclarar ó ampliar olásulas ó conceptos 
de éstas, se usará el mismo timbre que 
en las copias de las escrituras à que se 
refieran, sin devengar, sin embargo, 
aantidadalguna por exceso de valor su
perior á 60.000 pesetas.

Art. 20. Se empleará el timbre de 
10 pesetas, clase 6.“, en el primer plie
go de las copias de las escrituras de 
testamentos y codicilos abiertos, ya se 
exprese ó nó en ellos la cuantía de la 
herencia; en las de reformas ó regla
mentos de Sociedad, cuando no tengan 
por objeto el aumento ó disminución 
del capital social; en las de aprobación 
y finiquito de cuentas, siempre que no 
resulte de presente entrega ó devolu
ción de cantidad ú obligación da recla
maría en Io futuro; en las de nombra
mientos de Jueces, árbitros amigables 
componedores y en las demás que se

refieran á objeto no valuable, con Ias 
excepciones que se expresan en las re
glas siguientes:

Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 
tercera:

L* Los testamentos cerrados que 
se protocolicen después de su apertura, 
además del timbre suelto de igual va
lor que debe tenar su carpeta, el que 
será inutilizado con en rúbrica por el 
Notario autorizante.

2 .“ Timbre de 26 pesetas, clase 4.“: 
Las escrituras de adopción que se otor
guen con arreglo á lo prescrito en el 
art. 1831 de la ley de Eujuicíamiento 

: civil.
i 3.® Timbre de 16 pesetas, clase 5.®: 
' Las escrituras en que se consigne el 
! aourentimiento ó consejo para la cele- 
! bracián de matrimonio y Ias de reoono- 
¡ oimiento de los hijos naturales.
! 4.“ Timbre de 7 pesetas, clase 7.“: 

Los poderes para litigar sobre cantidad 
ó bienes determinados, cuyo valor ex
ceda de 50 000 pesetas ó enajenar bie
nes de cualquier clase, cuyo importe 
sea superior á dicha cantidad.

5 .® Timbre de 6 pesetas, clase 8.": 
Las licencias maritales y los poderes 
de toda clase, excepto h s comprendi
dos en la regla que precede, y los que 
tuviesen por objeto entablar reclama
ciones ante las oficinas del Estado, 
ciando la cantidad exceda de 260 pe* 
setas.

6,“ Timbre de 3 peseta:?, clase 10,"; 
Las sustituciones ó revocaciones de 
toda clase de poderes y licencias á que 
se refiere el párrafo anterior y las co
pias de las actas de protexto de los do
cumentos de giro.

7,® Timbre de 2 pesetas, clase 11.®:
A. Los testimonios queden los No

tarios, á instauoia de parte, de cual
quier escrito ó documento que se les 
exhiba y que legalmente puedan testi
moniar.

B. Las copias de las escrituras de 
reconocimiento de censos, derechos 
reales y demás imposiciones análogas.

C. Las copias de las actas notaria
les que no se refieran á entregas de 
cantidad ó valoras, siempre que no ten
gan determinado un tipo especial, y 
las que tengan por objeto el cumpli
miento de condiciones suspensivas pac
tadas en anteriores contratos que ha
yan devengado ya el timbre propor
cional.

D. Las subastas extrajudiciales de 
bienes inmuebles ó derechos realeo.

8. “ Timbre de 1 pa cta, clase 12.®:
A. Los protocolos ó registros de 

escrituras públicas, actas notariales, 
coneiderándose corno tales los inventa
rios, particiones y adjudicaciones de 
bienes que se protocolicen voluntaria- 

Í mente o por mandato judicial, con las 
excepciones que luego se dirán.

B. Loa copias de las actas notaria
les de subastas extrajudiciales de bie
nes muebles.

C. Las actas de las subastas para la 
contratación de servicios del Estado, 
de tas provincias à de los Municipios.

9" Timbre de 0'76 pesetas, cla
se 13.®.‘

A. Los inventarios de tos protoco
los, libres y papeles de los Notarios.

B. El segundo y siguientes pliegos 
en las copias de las escrituras, actas no
tariales y testimonios por exhibición, 
cualquiera que sea la cuantía delasunto.

C. Las legalizaciones y legitima
ciones de firmas que autoricen los No
tarios, las notas de los Liquidadores 
de derechos reales y las referentes á 
iuscripciones en el Registro de la pro
piedad cuando no haya espacio sufi
ciente en el papel en que se halle exten
dido el documento, ó sea de año dístin 
to al en que se lleven á cabo dichos re
quisitos.

10 . Timbre de 10 céntimos, cla
se 14.®:

A. Los registros copias y tes tina o 
ni os de Ias escrituras otorgadas ante 
Notario á nombre del Estado, ó en 
asuntos del servicio público, siempre 
que no haya parte interesada á quien 
corresponda pagarías, y en todo caso, 
sin perjuicio del reintegro que pro
ceda.

B. Loa protocolos, copias y testi
monios de escrituras que sean á cargo 
de los pobres de solemnidad ó de loa 
que hayan obtenido el beneficio de po 
breza por declaración judicial, pero tan 
sólo en los casos que la declaración 
comprenda.

0. Los índices de los protocolos de 
los Notarios, los que los mismos deben 
remitir ála Audiencia respectiva y á 
la Junta direotiva del Colegio notarial, 
así como también los que mensualmen
te deben enviar á la oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales de los 
documentos sujetos al mismo que ha
yan autorizado, y los que cada trimes
tre deben igualmente dirigir á tos Re
gistradores de la propiedad de los do
cumentos sujetos á inscripción y las 
comunicaoiones que autoricen en los 
servicios de carácter oficial.

D, Los poderes y sus copias para 
entablar reclamaciones entelas oficinas 
públicas, cuando la oantida-I á que se 
refieran no exceda de 260 pesetas.

E. Los testimonios que loa Notarios 
deben remitir á los Juzgados munici
pales del reconocimiento de hijos na
turales, conforme á lo establecido en el 
artículo 61 de la ley fiel Registro oivil.

CAPITULO 11

PÓLIZAS DE BOLSA

Art. 21, Las pólizas de oontratación 
al contado ó á plazos sobre efectos pú
blicos, valores industriales ó mercan 
tiles y mercaderías, y las de préstamee 
sobre iguales valores, se extenderán 
precisamente en los documentos tim
brados que con esta objeto expenda el 
Estado. Exceptúanse, sin embargo, las 
pólizas para préstamos que empleen los 
Montes de Piedad, Bancos y Socieda
des legal men Le coustituídas, que lo so
liciten previamente de las oficinas pro
vinciales de Hacienda respectivas, las 
cuales podrán ser timbradas por la Fá 
brica Nacional del Timbre en tos im 
presos especiales que aquéllos pre
senten.

Para las operaciones al contado y 
para los préstamos indicados regirá la 
escala siguiente:

Timbro

CANTIDAD
1 Precio
O

Hasta 12600 pesetas It 0 10
Desde 12600'01 á 26000 10 0 30
Desde 25000-01 á 60000 9 0 76
Desdo 60000'01 á 100000 8 1 60
Desde 100000'01 á 200000 7 3
Desde 200000'01 á 300000 6 6
Desde 300000 01 á 400000 6 7
Desde 400000'01 á 600000 4 9
Desde 500000'01 á 1000000 3 16
Desde 1000000'01 á 2000000 2 30
Desde 2000000'01 en adelanto 1 60

Art. 22. Las pólizas de contratación 
de efectos á plazo,cualquiera que sea la 
denominación que los usos de la Bol
sa lea atribuya, se extenderán en ^^ 
timbre de tipo fijo de cinco pesetas- Se 
entenderá, para los efectos del timbre, 
que la póliza gravada será la qne el 
Agente mediador entregue al compre' 
dor. extendiéndose en papel común le
galizado con un timbre móvil de 10 
céntimos todas las demás que para una 
misma operación se autoricen por loa 
Agentes que puedan intervenir y por 
el particular vendedor.

Art. 23. Alos documentos áque 80 
refiere el artículo anterior no se Ie8 re
conocerá validez alguna por los Tribu
nales ni por la Junta Sindioai si no s® 
hallaren extendidos en el timbre pro* 
porcional oorrespondiente del qua 8® 
expende por el Estado para esta ola8B 
de operaciones; y siempre y en todo 
caso deberá ser satisfecho por él 
prador ó prestatario, respond iendo en 
sidiariamente el Agente ó Corre 
del importe del timbre si se probara 
que había ultimado la operación y 0® 
trogado los efectos sin expedir I» P 
liza.

Art. 24. Los vendis expedidos e^ 
las operaciones de Bolsa que 80 110^®^ 
á efecto, así al contado como á P’^^^j^f 
tenor de lo prescrito en el art. 7^ * 
Código mercantil, sin la intervene’ 
de Agente ó Corredor, deberán ®*^*p 
derse en timbre fijo de *20 pas0tas.oú0 
quiera que sea la cuantía de los vaio 
transmitidos.

(Se cont inuar.'-)__ ,

Ministerio de la Gobernación

Habiendo aparecido con une » , 
en la Gaceta del día 22 del mes ^jací 
la Real orden siguiente, so repr® 
debidamente rectificada.

REAL ORDEN _
Por el Ministerio de Hacienda 9 ^^^ 

munioa á este de la Gobernación, ^, 
fecha 2 del actual, la Real orden
guiente: p^r

“Vista la Real orden exp0<3* ^j^liO 
ese Ministerio coa fecha 14 ‘1® j^d- 
último, trasladando la consulta de^^^ .^ 
bieruo civil de esta provino®» ^^p, 
que propone se declareque ^^''^^q lo* 
tuados del impuesto de 1 P®*" , J9 
pagos que se verifiquen por n® ¡.j- 
los agentes de los Cuerpos de ® 
dad y Vigilancia.' u e ^^

Vista la de 1.® da Septie®*’^^^^,^®' 
1889, quo dispuso que para 1®® ^£^g(i^ 
legales seen considerados ^^^^^ j^ Vr 
armada los Agentes del Cuerpo
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plínoia en las provincias y loa Jefes y 
*^fiMalB9 ó individuos del deSegoridad

Madrid:
^Í8ta la de 16 de Noviambre del ur-is- 

®® filio, que declaró eceptnados del 
^pUíiSto sobre aneldos y asignaciones I 
’lus Agentes del Cuerpo de Vigilancia 
’Madrid, por ooueiderarles asimilados 

*I** clases de tropa del Ejóroi¿o:
ConsiderftndQ que una vez establecí- 

•®18a expresadas asimilaciones,deben 
^útlncir los efectos previstos en las 
"'Sposioionea vigentes de los distintos 
’*aos,

8- M. el Kev(Q. D,Q.), y en su nom- 
f®la Reina Regente del Reino, con* 
ffiiandoee con lo propuesto por la Di- 

'®fición general de Contri bación es y lo 
'*’fortnado por la Intervención general 

* ifi Admiaistrsvión del Estado, se Ea 
^®fvtdo declarar que los Agentes del 

“®’'po de Vigilancia da todas las pro- 
"*®ífi8, con inclusión de Madrid, asi 

*^“^0 los de Seguridad de esta corte, 
Gilfillan exentos del impuesto del 1 
P®f 100 con arreglo al art. 8.“ de la ley 
^*1 párrafo cuarto, art. 2.” do la ins- 

®<wón de 30 da Junio último, por 
**^fir asimilados à Ias clases de tropa 
®'Ejóroijo y la Armada.^
^0 que de Real orden, comunicada 

fit 3r. Ministro de la Gobernación, 
•lado á V. S. para su conocimiento 

yfifectos consiguientes. Dios guarde á 
‘^- niucboa aaoB. Madrid 19 de Sep- 

**iubr6 de 1892.—El Subsecretario, E.

^’ Gobernador qivil de la provincia 
líe...

GOBIERNO CIVIL
DB LA

Í*KOVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Minas
Númbbo DKL nxFBDiBNTR; 3360 

Núm. 414.
® Antoaio Castaaón y Faes, Gobernador 

da esta provincia.
figo saber: que por don Juan Ros 
’’'®z, vecino de esta ciudad, se ha 

^^®fiontado en este Gobierno de pro- 
lie^* '^^^ instancia, fecha 15 de Sep- 

®^bre, adioitaudo se le concedan 
Uo *'-^^^ pertenencias para la mina de- 
1 “Alnada Encarnación, de mineral hu- 
^ ' filia en el término de Villaharta 
de^T ^^ P*^*.!® conocido por Puntales 
j^^'^^^^riHo, propiedad de los heredo- 
p® de D. Claudio Gómez, vecino de 
5j^°’’''^‘^®®i qns linda por N. con el 

^ino viejo de Córdoba à Almadén: 
pcr p ’Q *• con el cerro de Lazarillo, y S. y 
*biu°'^ ^^ arroyo de Lazarillo, en tér- 
sid ^ '^^ Villaharta; cuyo registro le ha 
«aU ^^'^’^*'^° P®^ Decreto de este día, 
to ^®j®*' derecho, bajo la sígaien- 
^^ ®fiigcaoión: Se tendrá por punto 
tre^^*"^'*^” ''°®’ ^^'æ®ta que dista cna- 
^ ‘nettçg QQ dirección E. de un faer- 
tU6^H^^^ ^* piedra conocido por Al- 
PeBó ''''’^’ ^ P*^^ medio de la calicata y 
dob ^^'* ^^ antiguo camino da Cór- 
Pfirfd ^^“fidén; desda dicho punto de 
^^n^O^ ^'^ ‘dirección 0. 26“ N, se medi- 

metroa colocando la primera es

ferido anunoio y á la vez queda libre 
a Caja Central de la aglomeración que 
pudiera ocurrir.

Córdoba 24 de Septiembre de 1892, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

taca; de esta á la segunda dirección N. 
25’ E. se medirán 100 metros; de la 
segunda á la tercera dirección E. 26 
3. 2000 metros; delà tercera á laouarta 
dirección 3. 25“ 0. 400 metros; de la 
cuarta à la quinta dirección 0. 25“ N. 
2000 metros, de ¡a quinta á la primera 
su medirán 300 metros, quedando ce
rrado el rectángulo de las ochenta per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre» 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reelamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho paro ello.

Córdoba 23 de Septiembre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón yFaes

NÚMBRO DEL BXPEDIBSTH: 3354.

Núm. 233
Hago saber: que por D, Federico Ba

rranco y López, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 26 de 
Agosto, solicitando se le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada Saquel, de mineral hulla, sita en 
el término de Obejo y paraje llamado 
cerro de Villarejo, que linda al Norte 
con el cortijo de Miguel Baquera; por 
Este con otro de Antonio Olivares; por 
Sor con la vega de Nava Sapillo, y por 
Oeste con la vega del Sotillo; cuyo re
gistro le he sido admitido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación; Se tendrá por 
punto de partida una piedra de un me
tro y medio de altura, á distancia 
de 80 metros próximamente del rega 
jo que pasa por al Sopié de la parte 
Norte del citado cerro de Villarejo, y 
á unos 100 metros próximamente del 
arroyo ó rió Obejo, por la parte de Oes
te; desde cuya piedra se medirán a 
Este 600 metros colocando la primera 
estaca; de esta á la segunda en direc
ción Norte 200 metros; de la segunda 
á la tercera dirección Oeste 600 metros; 
de la tercera á la cuarta direooión Sur 
200 metros, y de la cuarta al punto de 
partida se medí án 100 metros quedan
do cerrado el rectángulo de las doce 
pertenencias que Boticíta.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que an el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme ai art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Circular nitm. 413
Llamo la atención de los Sres. Al

caldes de esta provincia acerca del 
anuncio que publica el Exorno. Sr. Ius- j 
píctor general de la Caja da Ultramar 
ea la Gaceta del 20y reproducido en el 
BoLSTiN Oficial de esta provincia nú- 
mero22G,oorra9pondienteal Viernes 23 
del actual,al objeto de que sea fijado en 
los sitios públicos ó se haga saber por 
bandos, á fin de que llegue á conoci
miento dei mayor número de interesa 
dos en la citada conversión y se eviten 
gastos inútiles á las familias de los lin- 
oeuciados de Cuba que ciertamente ha
rían, de no hallarde enteradas del re

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 412
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en sus sesio 
nes celebradas en los días 5, 7, 9,11, 
16, 18, 21 y 30 de Mayo; 4, 10. 11, 
13, 14, 15. 18, 27 y 23 de Junio; 2.
4, 6, 1.3, 18, i9 y '20 de Julio da 1892-

Sesión del día 6 de Mayo de 1892.
Presidencia del señor García Cubero

Señores que asistieron;
Matilla, Cárdenas, Viñas, Flores, Ga

lán, Reyes y del Rio.
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, quedaron aeordedcs loa paiticnla- 
res BÍgaienteb:

Disponer que para el dia 8 del mes 
actual presente la Contaduría las cuen
tas justificadas da tedas Ias cantidades 
facilitadas á los cuatro Directores de 
los establecimientos benéficos provin
ciales con destino al abaatecimiento de 
loe mismos hasta el 30 de Abril próxi
mo pasado; que dichos funcionarios 
presenten asimismo una relación nomi
nal y detallada de las especies suminis
tradas á cada establecimiento y que se 
adeudan hasta la fecha, á fin de expe
dir loa vales directos y de que figuren 
los miamos corno acreedores de la Di
putación, inutilizáudose los que resul
ten en la actuali dai^ pendientes á fa
vor de loa mismos Directores; que se 
comunique este acuerdo al señor Pre
sidente Ordenador de pagos, llamando 
su atención para que no libre cantidad 
alguna por suministros á los expresa
dos Directores durante el corriente mes 
ni en los sucesivos, si préviamente no 
justifican las sumas que hubieran per
cibido por aquel concepto en los ocho 
días precedentes; y, finalmente, que los 
Directores expidan diariamente vales 
á favor de los abastecedores ó interesa
dos, en que so exprese con toda clari
dad la especie y cantidad suminis
trada.

Que las sesiones ordinarias da este 
Cuerpo provincial para el despacho de 
loa asuntos administrativos de su com- 
peteucia, se verifiquen durante el mes 
actual en los días 6, 7, 9, 11,16, 18, 21 
y 30, á más de las de quintas, que se 
celebrarán en los de antemano fijados 
y publicados en el Boletín Opioial.

Aprobar Is distribución do fondos 
para satisfacer tas obligaciones del pre
supuesto provincial durante el presen
ts mes.

Quedar enterada de las comunica
ciones que elevan á esta Corporación 
don Rafael Muñoz Tena, don Luis Gó
mez Visnete y don Ignacio Lopez, In
terventores reoientemente nombrados 
de los fondos municipales de Almodó
var^ Adamuz é Iznajar, participando 
haber hecho su presentación oficial en 
aquellos Ayuntamientos y empezado á 
ejercer las funciones de su cargo; y ha
cer ciertas prevenciones á la Contadu

ría en lo que respecta á Ia liquidación 
y forma del pago de las dietas deven
gadas por aquellos.

Aprobar una factura, importante 316 
pesetas, de varios impresos facilitados 
con destino á la Sección da Quintas 
por den Juan Canales, de su estableci
miento tipográfico “La Actividadn. y 
que su importe se Ubre al interesado 
con cargo al capitulo correspondiente 
del presupuesto actual.

Dar instrucciones á los reoientemen
te nombrados Interventores de los fon
dos municipales de Cabra y Rute, á las 
que habrán de atemperarse para verifi
car el arqueo de los valorea que resul
ten en las respectivas cajas.

Quedar enterada de una Beal orden, 
facha 24 de Abril último, autorizando 
á este Cuerpo provincial para que pue
da destinar á las necesidades ocasiona
das por los recientes temporales ea es* 
ta provincia, las 2.600 pesetas con que 
la Corporación tenía acordado contri
buir á la suscripción nacional, abierta 
á virtud del Real decreto de 18 de Sep
tiembre do 1891, con motivo de las ca
lamidades de Consuegra.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provinoia é las tropas del ejército du
rante el mes anterior.

Pasar á informe de la Contaduría una 
comunicación del Alcalde de Montur
que, en la que manifiesta que por causa 
de loa trabajos del Censo électoral no 
le ha sido posible remitir la documen
tación que se le tiene reclamada, y so
licitando 4 la vez se le levante la multa 
que se le había impuesto, bajo el ofre
cimiento de regularizar sus ingresos 
de contingente en la Caja provincial.

Acceder á una instancia dirigida á 
esta Corporación por don Antonio Gi
ménez de la Tor:e, vecino de Luque, en 
solicitud de que se le expida, con lela- 
ción á los libros de Intervención, certi
ficados expresivos de los ingresos he
chos por el Ayuntamiento de dicha vi? 
lía, en concepto de contingente pro
vincial, durante el año económico de 
1881 à82 y su período de ampliación, 
y de los que por igual concepto tuvie' 
ron lugar desde el 3 de Marzo de 1881 
hasta el 31 de Diciembre del mismo 
año.

Autorizar la eonfecoión de siete uni
formes completos de verano, para el 
uso diario de los agieres destin ados el 
servicio de la Secretaría, y que á este 
efecto se fibra el oportuno ooncureo 
por el tipo de 100 pesetas cada uno da 
dichos uniformes.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio y en la central de Expósi
tos á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarías.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.; El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sos ión del día 7 do Mayo do 1892 
Presidencia del señor García Cubero 
Señores que asistieron:
Florea, Viñas, Galán, Reyes y del 

Rio,
Leída y aprobada el acta de 1a ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:
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Aprobar loa vales expedidos por los 
direotorea de los cuatro establecimien
tos de esta Beneficencia provincial en 
el mes de Marzo próximo pasado, cuyo 
total importe asciende á la suma de 
33.963 pesetas 31 céntimos.

Prevenir al Contador de fondos pro 
vinoiales que para la sesión inmediata 
presente certificación de lo que se adeu
da á la Hacienda pública por el des
cuento referente á años anteriores de 
loa sueldos de loa empleados de la pro
vincia, para en su vista resolver lo que 
corresponda.

Prevenir también al mismo funcio
nario apresure los trabajos necesarios 
para el envío á la Superioridad del pre
supuesto ordinario do la provincia, co
rrespondiente al próximo ejercicio eco
nómico de 1892 á 93.'

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Que se intervengan los fondos mu
nicipales del Ayuntamiento da esta 
capital en los mismos términos que se 
está llevandc á efecto con los demás 
de la provincia,por las su masque adeu
dan á la Caja provincial.

Manifestar ai señor Gobernador que 
procedo levantar la intervención de 
oretada con respecto á los Ayunta
mientos de Almodovar y Adamuz, en 
virtud á que han satisfecho las dos ter
ceras partes de sus cuotas corrientes 
por contingente provincial.

Designar á los señores Diputados 
don Rafael Flores Rodríguez y D. Ra
fael Reyes León, para que formen par
te del Jurado calificador de la Sección 
de ganaderías, y á don Antonio Galán 
Herrera de la de maquinaría agrícola 
en la Exposición provincial que se ce

lebrará en la víspera de la próxima fe 
ría de Nuestra Señora de la Salud.

Aprobar el anuncio y pliegos de 
condiciones que han de servir de base 
para la contratación de los artículos 
de consumo necesarios en los cuatro 
establecimientos de esta Beneficencia 
provincial durante el año económico 
de 1892 á 93, y que se convoque la su
basta en la forma acostumbrada.

Conceder un mes de licencia al au
xiliar do la Sección de Quintas, D. An
gel Galindo, para que atienda al resta
blecimiento de su salud.

Con lo que termino la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

los cuales dió al Ocaña en el muslo de
recho, hiriéndole y dejando abandona
do el caballo que montaba; para que 
dentro del término de diez días, qua 
empezarán á correr y contarse desde el 
siguiente á Ia inserción del pieaente 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceía de Madrid, se presente en 
la cárcel de este partido á responderá 
los cargos que le resultan en el suma
rio que 86 instruye sobre tentativa dû 
robo, disparos y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no venfioarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, se ruega y enca^ 
ge á todas las autoridades civiles y m‘ 
litares ó individuos de la policía jodí 
cial, practiquen las más activas di i 
gencias para la busca y detención, en 
su caso, de dicho individuo,y remisión 
en tal concepto, à la cárcel de este pal" 
tido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Lucena á nueve deSeptiem- 
bre de mil ochocientos noventa y dos- 
—P. Javier Sanz.—El actuario, L. An 
tonio F, de Burgos.

NUMERO 408

Impue-sto del 1 por 100 del producto bruto sobre la riqueza minera y aumento del 1 por 100, según dis
posiciones y órdenes vigentes.

Relación de Ias minas que esteín en explotación en esta provincia, durante el primer trimestre de 1892-93 
y cantidad calculada que la Hacienda lija, para en caso de que el minero deje de presentar su re
lación de productos dentro del plazo que determina el art. 22 de la vigente Instrucción.

Córdoba 20 de Septiembre de 1892.—El Delegado, Manuel J. Altolaguirre.

MINAS
Término en que 

radican Clase del mineri NOMBRE DEL POSEEDOR

1 por 
100

Pesetas

Aumento 
del Ipor 

100

Pesetas

TOTAL

Pesetas

fBlenda argentífera 801 801
6340Casiano dal Prado Posadas Galena idem Sociedad Santa Bárbara 1313 1313

¡Idem idem 1056 1066J
Araceli ’
Benilda
La Esquina )

■ViUav.® del Duque Plomo Sres. Poole y Gallego 282

1410

564282

1410'Terrible >
San Miguel J
Esperanza i Belmez Hulla Compañía Hullera y Metalúrgica 640

37
640!

37( 4174
Laura 1 »
Cabeza de Vaca j 944 994
Santa Elisa f 
Ana y Pequeña Í 
San Marcelino ’

Belmez Halla
Compañía, Ferrocarriles Andaluces

302
1108
514

202
1108,
514

5996

Unión [Fuente Obejuna Plomo ] 80 801
San Rafael 3.'’ 'Espiel Hulla Sociedad Iberia 64 34 108

Total. . . ■ . -I
8591 8691 17182

Gomísaria de Guerra de la Rambla

Núm. 438
Anuncio de loa precios limites q^® 

han de regir en la subasta anuncia * 
por esta Comisaría da Guerra paf* 
día 10 dal mea de Octubre próxim'’' 
con el fin de contratar durante un añ'’ 
el servicio de subsistencias militar®®
en este punto.

pts-Ot*

Ración de pan 
Idem de cebada 
Quintal métrico de paja 
LaRambIa26 de Septiembre de

0 30 
0 91
4 70 

1893.
-El Comisario de Guerra, Ignacio fer 
náudez.

ANUNCIOS

HOJAS DE SERVICIOS 
con arreglo al último moddo, ®® 
hallan de venta en la imprenta de 
DIARIO DE Ç0RD0BA, 
dos 18.

JUZGADOS

Sanlúcar la Mayor 
Número 392.

Don Marcelino Muñoz Baez, Juez de ina- 
tracción de esta ciudad.
En causa que me hallo instruyendo 

por sustracción de una burra rucia 
clara, cerrada, síu hierro ni señal al
guna, con un crío de un año y del mis 
mo color que la madre, y otra burra de 
cinco años, de buena presencia, pobre 
de ocla, cou un bulto pequeño en una 
costilla por encima del hijar izquierdo, 
procedente de la fraotuja de dicha cos
tilla,pequeña,con una cría de dos años, 
también rocía y pobre de cola, de la 
propiedad de José Perea Pérez,y cuya 
sustracción tuvo lugar en la madrugada 
del tres al cuatro del corriente mes, del 

sitio llamado Rincón de Espesina, ter
mino de la villa de Aznalcázar, he acor
dado por providenciadeeste día,esten- 
der el presente que se insertará en los 
boletines O/iciales de las provincias 
andaluzas, para que por todas las auto
ridades, así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, se 
proceda á la busca de dichas caballe
rías, remitíéndolas á este Juzgado, ca
so de ser habidas, con las personas en 
cuyo poder se en en en tren, ai no ofre
cen suficieuce garantía ^de su legítima 
adquisición,

Sanlúcar la Mayor diez y nueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y dos.—Marcelino Muñoz.—El Se
cretario, Emilio Naranjo Mihura.

Lucena 
Núm. 383.

Don Francisao Javier Sanz y Camps, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un hombre de mediana estatu
ra, delgado, que viste un traga claro de 
pantalón y chaqueta, cuyo nombre y 
demás circunstancias se ignoran, el cual 
en las primeras horas de la noche de 
ayer, llegó á una piara de yeguas de 
la propiedad del señor don Mamerto 
Pulido, que se hallaban en el sitio nom
brada Cañada del Naranjo, en este tér
mino, y apeándoee de un caballo casta
ño que montaba, se puso á destrabar 
Una yegua, y antes de verificarlo huyó 
perseguido por Manuel Jiménez y José 
Ocaña, que guardaban dichas yeguas, 
á los que las hizo dos disparos, uno de

Goffi í
Se venden en la imprentí

DIARIO, Letrados 18-

trimestrales, semestrales y ai^’^ 
por los conceptos de recargo loO 
nicipal, teiTitorial ó mdostii^/ 
ajustados á los modelos oficia ^ 
se hallan de venta á P^^tÍa- 
reducido, en la imprenta del 
RIO DE t'ORDüBA,Letrados 
Los pedidos se remiten á voc 
de correo.

lUPSKNTA DEL DIAMO D® CÓB^®®^
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